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suf!cíente número de sindicados para su constitución y so::;(e
nlmiento, así como el de las· respeclivas Uniones y Agrupa
ciones.

Dos. Los Sindicatos ProvmciaJes, Com:'ircales y lucales exis
tentes a la publicación de este Decrdo contilluaran su fundo
mlmjen!o a rOherva de lo que se establezca en la.s ponnas es
tatutarias y demás disposiciones referidas en el pÚCyufo anle>
rior.

Aniculo sexto.-Uno. Las cUctu~ sindica!'.:;s. especificas que
puedan establecerse al amparo del artículo sesenta y tIVS, nÚ~

mérQ tres, de la Ley Sindical y disposiciones que la desarrcllan,
sólo serán oblígatorlas cuando, ademús de ucomodDtse a lüs
ncnnas generales y a los preceptos estatutarios qtle las regu
len, se atengan a los sigUientes requisitos:

Primero.-Que para su creación se exija, <:om-o mínimo el
voto mayoritario de dos tercios de los componentes del Pleno
de la Junta General u óignno similar de la Eatídad Sindical
cO'Tespondiente.

SegunCio.-Que Jos fines económicos o sociales a los que se
debtine el importe de la cuota estén claramente determinados
y Se justifique tanto la oportunidad de su s03tenimiento como
b iGlposibilidad efe atenderlos adecuadamente con los recursos
de in cucta sindkal gC'neral.

Tercero.-Que la suma de las cuot.as exigibles a caria em
presa o trabaiador no exceda' del noventa por CÍellto de la
que saOsfaga por cuota 5ir,di(:al genelaL

Dos La adscripc:ión a CcJf'gios PwfesionaJes o Asociacio
nes Sindic,iles DO exúnemrá a sus miembros, total o parcial
ment.e, del p1:lgü de las cuotas 9. que estuvü'ren obligados por
su inte,€Tación ó1 el Sindicato y restantes Organizacion~s Pro·
feslonaJes.

Articulo ¡.,éptimo--EI Sindicato Nadonal de la Piel goznrá
para el cumplimiento de sus finos de todas las exenciones y
beneJ\cios fi;,cl:lles, a5í COin'j de la franquicia postal y especial
tasa tclegrafica, estebJ"cidQs o que S0 (><;ivhlezcan en su favor
en las di~posidones log(lles,

DISPOSrCJONES DEHCCATORtAS

i Queda dcrognd0 el Decreto de dieciocho de octubre de mil

/

1. novccientos cuanmta y uno por el que se reconocía el Sindicato
Nacional de la Piel y cuantas bormas de desarrollo del mismo
se opongan a lo estableddo en el presente Decreto. quedando
subsistemes las restantes en laque sea preciso para el funcio-

l
.natbiento de los servicios y hasta tanto entren en vigor Jos

estatutos del Sindicato.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madridí a v,einlinue'~e de mar,w de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El \1ínbl.t'O dé R'~hld(,nf's Sindicales,
ALC-JANDRO fEHNA.i-<DEZ SORDO

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SlTUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 20 (le marzo efe '1974 por la que se
otorga p'..r adj¡,..chcación directa el destillO que se
menciona nl'Gu.ardia segundo que se inciil'r.t,

PHESIDENCIA

7021

DEL GOBIERNO 7022 ORDEN de .;:9 de múrzo de UJ74 por la que se nom
bran funcionarios de carrera del Cuerpo Geneml
:luxili'.lr de la Administración Militar a los aspi
rante5 que superaron la,s pruebas selectivas para
ingreso, convocddas por Orden de la Presidencia del
Gob:emo de 27 de octubre de 19;'2 y Resolución del
Alto E.~t(¡do _;Hayor de 22 de enero de 1073.

E~cnlOs. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Loy de 1.5 62 julio de 1952 I«Bolf'ljn Ofir.:ial del E~tw:lG» númo
ro lü9l mndifieada por la de 30 oe marzo de 1954 (~8D!cdn

Oficial del Estado~ número 90, Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre kBoletin OfH;ial del Estado.. número 3-l::ll. :f Orden de 23
r':; ocLubro de 1964 f..Boletín Oficial del E:;;tndo» ntnuci'o 258J,
esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1." Por lHlberlo solicitado de la Junta calificadola
de A'ipirantes a Destinos Civiles y reunir las cundic:oncf') de;
:'~lJarl,ldQ dJ del articulo H de la Ley prinl.CraOlc:1te citada, S&
o:,orga por adjudicación directa el destino de Cobrador en la
Empresa At.Lantic Southern lnRurance Company "La Atlantic~,

j'viadrid, al guardia segundo de la Guardia Civil don f;aimun~

do Alfonso Mateos, con destino en la 111." Comandancia de
la Guardia Civil. Fíja su residencia en Madrid,~Este destino
queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2." El citado Guardia segundo, que por la presente
Or·dell adquiere Uh destino civU, causara b::tja en el Cuerpo de
procodencia, pasando a la situación de retirado forzo,<,o e ingre
sando a todos los efectos en la plantilla de la· EIl1prcsa a que
V<i destinaclo.

Art. 3." Para el envío de la credencial del desUno civil
obli.:njdo se dará cumplirrücnto a la Orden de esta Preside:lcia
del Gobierno de 17 de marzo de 19S3 («Boletín Oncjal del
EsLad'J» número 88).

Lu digo a VV, EE. para <,u conocimi..:'nto y efecto'>.
Dios guarde a VV. Ef':. muc!l')" afio!';.
M~tdrid, 20 -de marzo de 197-1.":"':'P, D., el General e¡-e~id(mte

de la Junta C2.]if¡cadoTa de Aspirantes a D2stínosCiviles, Jo~;é
López Barrón Cerruti.

E\cnws. Sres, Ministros ..•

E.\Cl11os. SiC",: Una H:Z ~;upersdi1s LLS pruebas selectivas para
ílign,so 0n el Cw"rpo Gen~ral Auxi!ihr de la Administración Mi
litar, COIl vocadas pu¡- Orden de la Presidencia del Gobierno de
21' do cctubre de 1072 l "Doletín Ofidal del Estado» número 267),
Y RC,';iolución del Alto ESt8Jo Mayor de 2~!de enero de 1973 ("Bo
letín Oficial del Kdcldo> númeto 26) y realizados favorablemente
el peri0do dC1 pn'¡¡)io,IS admillistrati.vds y el curso de formación,
y vista la propuesta definitiva que formula el Alto Estado Ma
VOl' (Junta Pennan0úte de PersonalJ, con arreglo a ]0 dispuesto
ün la base 11 de la Orden al'ites citada, esta Presidencia del Go
bü)rno, en ejf:rcii..iG de ·las facultades señüladas en el artículo 32
do la Ley de FL;llcionarios Civiles del E<;tadu de 7 de febrero de
1264, ha tenítil) a bien nombrar funcionarios de carrera del Cuer
po General Auxiliar de la Administradón Militar a. los candida
tos qUe se relacionan a continuación. según el orden obtenido
en las corrospondientes pnleb-as de selección, indicándose el nú
mero de Registra de Personal que se les ha asignado, así como
el Dq::artamento Ministerial. a que van destinados.

Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera
los referidos candidatos dcberún jurar acatamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes
FundamentóJes del Reino y tomar posesión de sus destinos den
tro de un mf'S, a partir del dia siguiente ül ie la notific/Wión
de .1::1. pre2ente Ol-den, de acuerdo con lo que se dispone en el
artiGujo :16 de 1.1, Ley Anículuda de Funciol1fl.rÍl1s, debiendo cedí·
fic;:rse el cumplimiento do ambos requisitos.

Lo que cOlnunic(J a VV, EE. pCll'H su Gcnrximiento y ErectoS.
Djos guarde a VV. :EE.
Madrid, 29 de ll1!]!'%O de 1974.---P, D., el Suhsecretario de la

PI es.idencía dd Gobic;"¡10, .lose Manuel Hema:y bvccüriu.

-Excmos. Si-es, MinjsL·o5 del Ej"~rcito, }.'Iarin<l v del Aire y Te
niente General Jefe del Alto Estado MOY01'.


